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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 31 DE ENERO DE 1811.

TURQUIA.

Con stant inopia 03 de octubre.

Ayer noche se ¡Inminó el serrallo para satisfa* 
cer la impaciencia del púbii-o, y anunciarle el 
acontecimiento tan feliz y satisfactorio para el Gran 
Señor como para todo el imperio otomano del na
cimiento de nn príncipe,y esta mañana se ha pro
clamado esta agradable noticia con salvas de arti
llería y á voz de pregonero. Se ha puesto al piín- 
cipe el nombre de Monrad, y hoi ha recibido el 
Gran Señor en el kioske verde las felicitaciones del 
divan. Mañana principiarán los regocijos públicos 
que son de costumbre tn tales circunstancias.

El dia 18 ha sido destituido de su empleo el 
capitán baxá Hafiz-Ali baxá, y ha sido nombrado 
grande almirante Mehemed-baxá, caballerizo ma
yor de S. A. Esperamos que la marina sacará gran
des ventajas de este nombramiento, porqae no le 
son extraños lós conocimientos de este ministeri- 
á Mehemed-baxá , habiendo sido educado en la es
cuela de Butsckuck-Hnssein-baxá , á quien perdi
mos demasiado temprano, y á qnien debe la ma
rina todas las mejoras que. ha tenido, como tamo 
bien el estado de perfección á que ha llegado la 
construcción naval otomana.

Hafiz-Aii-baxá ha sido nombrado soridschí- 
baxá de Romelia con encargo de activar el alista
miento de nuevas tropas , y de ponerlas á disposi
ción del gran visir en el Danubio; y mañana ó pa
sado mañana saldrá para su destino. La confianza 
que ha manifestado en todos tiempos Si, A. á este 
antiguo capitán baxá, no nos permite mirar esta 
separación de la segunda plaza del imperio como 
uua desgracia formal.

Un tártaro, que ha llegado aqni de la Bosnia 
hace cinco dias, ha traído ja noticia de una victo
ria alcanzada de los servios en Roda y en Ber- 
koffdscha , en que se les han cogido muchas ban
deras. Loe seivios deben de haber perdido cerca de 
1Q hombres en esta ocasión, y nos lisonjeamos 
que con esta invasión de los bosniacos se verán los 
servios en la precisión de replegar una parte del 
exército que tienen en el Tunuk; ó á lo menos 
desistir de la empresa que han proyectado costra 
Jeny-Basar, cuyo suceso tenia comprometida la 
seguridad, de las comunicaciones por el camino 
real que va á la Bosnia.

Según los últimos avisos recibidos de Egipto 
no se ha sabido allí nada acerca de los progresos 
del exército turco que está eu marcha contra los

wechabitas de la Arabia. Son ciertamente muí 
enormes, según las relaciones de vatios testigos 
oculares, los preparativos que Mehemed-Ali-ba
xá , gobernador del Egipto, ha hecho para esta 
guerra.

La Puerta ha recibido de Bagdad la noticia de 
haberse apaciguado completamente y con toda fe
licidad los alborotos su'citados en el Curdivlan por 
un tal Abdurrahm¿:;-baxá. El gobernador actual 
de Bagdad, no creyéndose con bastantes fuerzas 
para vencer á su enemigo, tuvo por conveniente 
pedir socorros ai hijo mayor del schah d<- Persia y 
á Mirza Mchcmed- Aii , g'Scrn-dor de K-.rmans— 
chah , ciudad fronreriza. E re expediente podrá te
ner algún día resultados tan.fatales para la tranqui
lidad y seguridad de las fronteras , como los males 
pasageros que eon él se han remediado. En efecto, 
los persas son los úricos que han gañido en este 
convenio, porque por este medio el turbulento Ab- 
durrahman-baxá conserva el gobierno de una parte 
del Cnrdistan, con condición de pagar 50$) roma
nes al schah por vía de indemnizaciones de los gas
tos de guerra, y ij0 á Mirza-Mehemed-Ali, su 
hijo, y á los principales generales persas.

DINAMARCA.

Copenhague 23 de diciembre.

El sábado pasado han sido desembarcados en Ta 
aduana marítima dos soldados prusianos del regi
miento de infantería de Coiberg. Estos dos mili
tares estaban de guardia en el Jenni Mari, bu
que americano qoe se hallaba fondeado en la rada 
de Swinemunda, de donde lo sacó un corsario por 
la noche, y lo conduxo á este puerto. Este salió 
inmediatamente de nuestra rada, doude queda el 
Jenni Mari hasta nueva órden. Se han entregado 
los dos soldados al señor D »tzna , ministro de 
Prnsia , para que los envíe á Swinemunda á ia pri
mera ocasión.

GRAN BRETAÑA.

Lóndres 24 de diciembre.
El mejor modo de probar qne la Inglaterra no 

necesita traer algodón de los Estados Unidos para 
surtir sus manufacturas es poner á la vista de nues
tros lectores el estado de la cosecha anua) de nues
tro fiel aliado , encargándoles que lo exAminen ccn 
la mayor atención, tanto por lo importante que es



este panto en el día , qnanto por los intereses po
litices á qce se refiere.

La cosecha de algodón del Brasil puede regu
larte en los términos siguientes:

122

Mar_ñon....... de 62 á 650 sacas,
Fernanibuco........... de 40 á 45® ídem.
Bahía..........................  de 30 á jj© Ídem.

Tota!.................. de 132 á 145® sacas,
que componen 27.360© libras.

Geara , Pcrnalha , Rio-Janeiro y Minas pro
ducen también este artículo de exportación , pero 
en menos cantidad. El mtjor algodón del Brasil es 
de Fernambuco. Sabemos por las ultimas noticias 
que la cosecha de este año es abundantísima en 
aquel país, y que puede reguiarse en 60® sacas. 
Esta ciudad no exportaba en otro tiempo inas que 
lo© sacas: en estos diez años últimos ha exporta
do nn año con otro 200. Su terreno es excelente 
para el cultivo de esta planta, y lo mismo sucede 
con el de Marañon y el de Bahía; pero para fo
mentarle y excitar la codicia de aquellos labrado
res es necesario que la libra de algodón no se pa
gue á menos de á dos sebelines en Inglaterra.

Convi.n-e observar al mismo tiempo que el re
torno de la exportación del algodón del Brasil se 
hace en géneros de las fábricas de Inglaterra, y 
que por consiguiente quanto mas algodón exporte
mos de aquel país, tantos tnas productos de nues
tras manufacturas tenemos que exportar.

Tampoco debemos olvidar que el algodón del 
Brasil es de tan buena calidad como el que trae
mos de los Estados Unidos. Pues este algodón con 
el que nos producen nuestras colonias de las Indias 
orientales y occidentales y la isla de Borbon es 
suficiente para satisfacer á todos los pedido* que se 
hacen á nuestras fabricas, advirtiendo que todos 
estos países se proveen en nuestras manufacturas, 

que estas no tienen otros mercados, excepto la 
spaña y Portugal , y algunos puertos del medi

terráneo. ¿ No será pues obrar contra toda razón, 
y aun contra justicia y contra toda sana política 
continuar extrayendo este artículo de una nación 
que se obstina en no querer recibir en cambio los 
productos de nuestras manufacturas ? Este gobier
no quiere que se efectúe la acta de non tntercoursej 
pues dexémosla , que experimente el efecto que 
producirá ; sus comerciantes empiezan ya á sentir 
las quiebras, y sus labradores pueden contar cotí 
Terse sumergidos en la miseria. Fuerza será que 
este gobierno se vea precisado á volver en sí , y á 
escuchar los consejos de la razón y las leyes de la 
justicia. ( The Star.)

Acabárnosle recibir todos los periódicos de

(1) Si estos miserables inválidos fttesen solamente 
tres ó quatro, podr¡3ti los autores de. esta crueldad atroz 
hacer como que la ignoraban; pero se trata de g3 
hombres que actualmente se hallan diseminados en cañ 
todas las naciones de Europa. K1 gobierno francés ha 
tenido la precaución de enviarlos cada uno á su muni
cipalidad, , mandando ó exhortando á los tnaires á que 
tomen las informaciones mas escrupulosas. Asi pues, 
la Francia, la Italia , la Alemania, y hasta las naciones 
del Polo tienen en sus manos un medio seguro para 
convencerse de la verdad de ¡o que afirma el gobierno 
francés, y para cerciorarse de esta horrible conducta

Francia que nos faltaban para comp’etar la terie 
desde el 11 hasta el 23 de este mes.

El monitor sigue pub ¡cando la lista de los ex
tranjeros inválidos que supone haber servido á la 
Inglaterra, y haber sido arrojados al continente 
por orden de nuestro gobierno. Los sí IJados que 
la Inglaterra envía a! continente son hombres an
cianos y enfermos que junas la han servido, sino 
que han sido hechos prisioneros por no otros, y los 
enviamos en barcos parame icarios. E.te mismo pe
riódico va publicando también la lista de los solda
dos extrangeros que habían estado al servicio de 
Francia, y que después habun sido hechos prisio
neros por nosotros , y fbrz dos á tomar las armas, 
y siguiendo el gobierno francés el -5; tema de im
posturas que ha adoptado, publica que nosotros 
en pago de sus servicios los de.ti rramos dmpiada- 
damente de Inglaterra (1). ( Jhc Courrier.)
Juicio del tribunal de Sumarias nombrado para 

averiguar lo ocurrido entre la fragata el Pre
sidente y el Pequeño Belt.
„E1 tribunal de Sumarias, instituido y autori

zado en virtud de letras convocitorias de! fume 
secretario de Estado por el ministerio de 1< Marina 
de los Estados Unidos, con fecha de 24 de julio 
de 1811, derpues de h..ber exlminacio mui por 

" menor , conforme á las instrucciones dei referido se
cretario de Estado , todas las circunstancias expre
sadas.en la carta dejuati Rodgers, de fecha del 23 
de mayo de 18 ir en la altura de Saiidy-Huok, d¡- 

^rígida al ilustre secretario de Estado por-el ministerio 
Ide la Marina, relativa á la ocurrencia entre la fragata 
de los Estados-Unidos el Presidente y el navio 
de S. M. británica el Pequeño Belt, y después de 
haber oido todas las declaraciones que , de qoal- 
quier modo que fuese, podrían adatar los hechos 
coi fiados á su c-xámen, declara , en conformidad á 
las susodichas instrucciones, que los hechos siguien
tes son constantes, y quedan probados pata el tri
bunal:

i.° Que el conmódoro,Rodgers, habiendo re
conocido que el navio de 5. M. británica el Pe
queño Belt era un buque de guerra, hizo todos 
tús esfuerzos para alcanzarle antes que anoche
ciese. a

2.0 Que el.pabellón de los Estados - Unidos fue 
izado á bordo de la fragata el Presidente luego que 
se reconoció que el Pequeño Belt era un buque de 
guerra, y que permaneció desp.egrdo hasta el me
dio dia de! día siguiente.

3.0 .Que el capitán Bíttghrm ha confuido que 
el gallardete de la fragata de ¡enlistados U nidos el 
Presidente había sido distinguido de á bordo deí 
Pequeño Belt durante la caza.

de la Inglaterra, que no tiene exemplo en la. hf, r’e 
de ninguna nación. Los snéel'-.s expresado, en iI',- 
tas que lleva publicadas el monitor t¡. dos íún ,
á ¡a Inglaterra: el que menos (res añosa }' muchos iij.aa 
doce.

¡En uno solo de esto1; desembarcos chande.tino: «j 
ahogaron 60 hombres! Pero para que todo cl m;:- 
vea quienes son ios impostores, se pul.litaran |<>s in
terrogatorios V todos los documentos <¡ue prue an. 'a 
realidad de este crimen, con la copia de las inform i~ 
ciones que se han hecho en diferentes países, dolé 
Hungría hasta Rusia. ^Monitor,')



4.® Qae no se percibió ningún pabellón de 
ninguna claseá bordo del navio de S. M. británica 
el Pequeño Belt hasta el momento en que él izó 
el £i:yo; pero que entonces estaba demasiado obs
curo p.ra que se pudiese distinguir á bordo del 
Presidente á qué nación pertenecía el pabellón.
5Que el conmódoro Rodgers llamó con la 

bocina el primero al Pequeño'Belt.
6.° Que no se dió ninguna respuesta satisfac

toria á la pregunta del conmódoro Rodgers.
7.0 Que el buque de S. M. británica el Pe

queño Belt disparó el primer cañonazo.
8.° Que el primer cañonazo disparado por el 

Pequeño Belt lo ha sido sin ninguna provocación 
anterior, y sin motivo ninguno que pueda justifi
carlo.

9.0 Que a), cañonazo disparado por el Pequeño 
Belt se le respondió por un solo cañonazo del Pre
sidente.

10. Que el Pequeño Belt principió el fuego 
por andanadas.

11. Que después de haber estado haciendo un 
fuego general por espacio de quatro ó cinco minu
tos, cesó de hacerle el Pequeño Belt.

12. Que después de habrr cesado el buque de 
S. M. británica el Pequeño Belt de hacer fuego, 
y que la fragata de los Estados-Unidos el Presi
dente cesó igualmente, el primero de estos do* 
volvió á principiarle tres minutos después contra el 
segundo.

13. Que este segundo fuego dé los dos buques 
duró cerca de cinco minutos, y entonces cesó to
talmente el del Pequeño Belt.

14. Que en las dos ocasiones inmediatamente 
que ce«ó el fuego del Pequeño Belt, el conmódo
ro Rodgers mandaba inmediatamente cesar el su
yo para precaver todo daño ulterior.

i,. Que la fragata de los Estados-Unidos el 
Presidente se pu<o al pairo, con faroles encendi
dos en sus masteleros durante toda la noche si
guiente á su ocurrencia con el Pequeño Belt.

16. Que el conmódoro Rodgers ofreció socor
ros al c.ipiran del buque deS. M. el Pequeño Belt 
en la madrugada del dia siguiente á la acción.

17. Que de resultas del fuego del Pequeño 
Belt fue herido nn grumete á bordo de la fragata 
de los Estados-Unidos el Presidente; qae una ba
la de cañón dió en su palo mayor, otra en el de 
mesana, y se cortaron algunas de sus xarcias.

18. Que la carta del conmódoro Rodgers, de 
fecha del dia 23 de mayo último en la altura de 
Sandy-Hook, dirigida al ilustre secretario de Es
tado por el-ministerio de Marina de los Estados- 
Unidos, contiene una relacÍGn v*rdadera y exácta 
de las circunstancias ocurridas en el encuentro en
tre la fragata de los Estados-Unidos el Presidente 
y el navio de M. británica el Pequeño Belt.

Ei tribunal se separó para juntarse al dia li- 
guiente en Mechanci-Hall.

Del ¡3.
El tribunal se reunió conforme á lo acordado 

del dia anterior. Presentes el conmódoro Stephen 
D'catui , presidente; los capitanes Carlos Stuart 
é Lase Chancey , vocales.

En la sesión de ayer se leyeron y aprobaron 
hs actas del tribunal; con que quedó prologado

índefínidameíite,=Firmado:=Stcphen Decatur, pre
sidente. = W.OT Pauldiog, secretario, juez abo
gado.”

IMPERIO FRANCES.
París 1.° de enero.

Escriben de Roma que en las excavaciones qa« 
se hacen en las Termas de Tito se ha descubier
to una estatua de Júpiter.

La pesca del Volga, rio de Rusia, ha sido tan 
abundante este verano, que tres pescadores con sus 
familias han cogido en ¡| dias 886900 pescados 
grandes , que pesaron 21Ó300 pouds. El poud equi
vale cada uno á 33 libras fr ancesas. Este hecho s® 
halla en las Efemérides de Pctersburgo (diario qu« 
se escribe en latín) núm. 99.

Ayerámadia noche el termómetro de Mr. Che- 
valtier estaba a 3 grados 7% baxo cero. Hoi á la 
una de la mañana 3 grades ~: á las dos en su má
ximum 4 grados: á las ocho 1 grado ’• á las diez 
cero , hiel*.

ESPAÑA.

Madrid 50 de enero.

Extracto de las minutas de la secretaría d» 
Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 39 de enero 
de 1812.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado, REÍ de las Españas 
y de las Indias. ^

Hemos decretado y decretamos lo que sigue:
articulo I. ,,A mas de las dos compañías d® 

infantería y una de caballería de milicia cívica crea
das en la ciudad de Ecija por nuestro decreto de 
ir de abril de 1810, se aumentarán seis compa
ñías, que coa las dos formadas compondrán un ba
tallón.

art. ir. Nombramos para comandante de este 
batallón á D. Francisco Xavier Villanueva; para 
ayudante á D. Josef de Torres, y para abandera
do á D. Cristóbal Galvan.

Asimismo quedan nombrados para capitanes y 
oficiales de las ocho compañías del batallón lot in
dividuos siguientes:

Capitanes.
D. Femando Agustín Aguilar, de granadero*.
D. Marcos Casrriilo, de tiradores.
D. Antonio Martel.
D. Gerónimo Aguilar.
D. Miguel Arjooa.
D. Antonio Aguilar.
D. Josef Várgas.
D. Cristóbal Figueroa.

Tenientes.
D. Serafín Eslava , de granaderos.
D. Francisca de Paula Díaz, de tirador*!,
D. Josef Mesa.
D. Agustin Cruzado.
Maques de Alcántara.
D. Antonio Franco,
D. Juau Bautista Armesto.
D. Antonio Bermudo Ayora.



12.4
Subtenientes.

D. Domingo Antonio G.ui. , de granaderos.
D. Francisco Xavier Mantilla, de tiradores.
D. Josef López.
D. Ramón A i uro. .
D. D .go E u¡>.
D. Joaquín P-ayon.

-D. Francisco González. 
ü. íldtfoaso Mancilía.

Pato, la comparócíe caballería. 
Lupita».

• D. Antonio Reyes.
Í IJM( /»»»«

D. Migael Correas.
Subteniente.

D. Francisco Ramet.
akt. ni. Nuestros ministros de lo Interior y 

de la Guerra quedan-encargados de la execucion 
de eses decreto. = Firmados YO EL REI. s= Por 
S. M., el ministro secretario de Estados:Firma
do = Mariano Luis de Urquijo.”

Para qae los individuos que han militado cofre 
.las tropas de la insurrección, y que so propio des
engaño atrae á tomar un partido ventajoso para su 
patria, tengan á la vista el modo en que se halla
ran acogidos, se recuerda lo determinado por S.M. 
á saber:

i.“ £1 individuo militar que voluntariamente
se presentare, sea de Ir* clase que fuere, después de 
prestar el juramento, podrá retirarse á su dómici- 
lio, si lo tuviere en provincia ya sumisa; y si no, 
siempre que respondan por él personas abonadas.

i." Los soldados que se presenten trayéndose 
caballo ó armamento recibirán por aquel, si fnese 
de servicio, 500 reales, 60 por un fusil ó carabina, 
y 20 por cada pistola.

3.0 A los soldados dispersos que se alistaren en 
los regimientos de infantería ó de caballería, y 
compañías francas que se están formando , se les 
abonarán para la opcion á premios y retiros lo* 
años que hubieren servido anteriormente á la in
surrección.

4.0 Los cabo? y sargentos que se presentaren 
para servir en los mismos cuerpos, conservarán sus 
empleos respectivos.

5*0 Ei cabo que se presentare con cinco hom
bres útiles pidiendo servir, será promovido á sar
gento: el que de esta clase se presentase coa jo 
h m res, será ascendido á primero lí á oficial, se
gún su grado; y el oficial subalterno, que presen
tare 30 hombres, será igualmente promovido.al 
inmediato grado. ’ .• _

ó.° Los soldados dispersos que eo el término 
de 1 5 dias después de esta publicación en la capi
tal ó ciudad en que resida el prefecto de la pro
vincia r¡o se presentasen á sus justicias respectiva* 
para optar í servir ó á retirarse 4 sus casas con ar
reglo al decreto de 14 de enero de este año, serán 
tratados, siempre que foeren aprehendidos ó des
cubiertos, como desertotes de las tropas de S. M.,

y gomo tales , juzgados por Ies consejos de guerra 
pcrí>.!.*í.cntes que se hallen establecidos.

j.° Las justicias darán á los individuos disper- 
SOi , que se presenten y pidan retirarse á sus casas, 
el seguro correspondiente, precedido el txámeo de 
las circunstancias que previene el citado decreto de 
14 de enero.

8.° Tanto estas justicias como las de los pue
blos en que 'tuvieren su domicilio los dispersos que 
se hayan retirado ó se retiren á sus casas, darán 
este conocimiento á los prefectos respectivos, y 
estos-á los ministros de Guerra y de Policía ge
nital.

9.0 Se admitirán los oficiales que se presenten, 
y se emplearán en las tropas rea íes d en otro des- 
tioo, según fueren su grado y servicios antes de la 
insurrección y su aptitud á continuarlos.

10. Se concederá el permiso de retirarse á sut 
casas á los que asi lo solicitensean de la clase 
que fueren, después de prestado su juramento.

11. Las justicias de los pueblos á que se aco
jan los soldados dispersos de las-guerrillas enemi
gas , entregando sus armas , municiones y prendas 
de vestuario, si lo tuvieren, y manifestando su de
seo de vivir como ciudadanos pacíficos , les darán 
un segnro ó papel que acredite esto mismo, y ano
tarán su media filiación en un libro de registro, 
que prepararán desde ahora.

12. Estas justicias remitirán en la primera se* 
mana de cada mes al subprefecto ó prefecto una 
relación de los dispersos que se hayan presentado, 
expresando ios que se hayan ausentado , y por qué 
motivo.

13. Los dispersos de las guerrillas que no tu
vieren propiedad ni oficio para poder subsistir en los 
pueblos á que se retiren, y quieran alistarse en las 
compañías francas de la provincia, teniendo apti
tud para este servicio, serán admitidos en dichas 
compañías.

14. Si alguna de estas justicias ú otro quales- 
quieta vecino mole.'-rd'e ó persiguiese á alguno de 
dichos dispersos, obligándolo á marcharse al ene
migo, sera reputado por gancho de este, y que
dará sujeto á la pena que esta impuesta á este 
delito.

15. La* justicias ó particulares que detengan 
algún desettqr de los enemigos para entregarse o, 
6 que lo disuadan de su determinación, $eiár> cas
tigados como si hubiesen incurrido en el mismo de
lito de gancho ó soborno.

Los prefectos circularán y harán notorias á las 
jasticias de los pueblos por qaantos medios les in
giera su ze’o estas disposiciones contenidas en los 
decretos de S. M. de 14 de enero, 18 de marzo y 
17 de julio de 1810, y 7 de agosto de i8ri.

Ti; A TROS.

Fn el del Príncipe, á las siete de la noche, se re
presentará por la compañía española la ópera en do» 
actos titulada el Avaro.'

En el de la Cruz, á las quatro de la tarde, se ex ci
cuta r¿ la comedia titulada la Virtud consiste en me
dio, y. Pródigo y Rico avariento.

EN LA IMPRENTA REAL.


